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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se adjudica 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniéndose 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido, y 
que el candidato elegido cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Or-
den de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio), 
ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de 26 de abril de 2007 (BOJA núm. 
103, de 25 de mayo), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Almería, 25 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

A N E X O

DNI: 27.206.887-A.
Primer apellido: Castañeda. 
Segundo apellido: Fábrega.
Nombre: Luis Ángel.
Código: 52110.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J.A. Almería.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 18 de 
abril de 2007 (BOJA núm. 94, de 14.05.2007), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un mes 
o recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 
30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en 
el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 30.459.920-P.
Primer apellido: Urbano.
Segundo apellido: Mármol.
Nombre: Antonio Javier.
Código puesto trabajo: 3269610.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Intermediación Profesional.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/
Servicio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección General de Intermediación e In-
serción Laboral.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
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cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General 
de 16 de abril de 2007 (BOJA núm. 92, de 10 de mayo), para 
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 20 junio de 2007.- El Director General, Carlos Gó-
mez Oliver.

ANEXO I

DNI: 30.041.089.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Baro.
Nombre: José Luis.
Código puesto: 2604810.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Planificación.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 7 de mayo de 2007 (BOJA núm. 99, de 21 

de mayo de 2007) y que figuran en el Anexo, cumpliendo los 
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de junio de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 03.074.435.
Primer apellido: Viciana. 
Segundo apellido: Clemente.
Nombre: Jesús Emilio.
Código SIRhUS: 11176510.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Dependencia.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.

Núm. orden: 2.
DNI: 30.791.759.
Primer apellido: Ferreiro. 
Segundo apellido: Casillas.
Nombre: Jesús Javier.
Código SIRHUS: 11158210.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Dependencia.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se acuerda la integración del 
Profesor don César Fornis Vaquero, funcionario Doctor 
del cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 8.5.2007 formulada por don 
César Fornis Vaquero, Catedrático de Escuelas Universita-
rias, para integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Comprobada su condición de Doctor.


